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.-dos en "el articulo ant&rior QOmenzarán a OODta.rse desde la
fecha de publicación de esta- Orden en el .Boietin OficiaJ del
Estado... .

Ónce.--E6ta autori7.aci6nse regiré "en todo aqu-eUo relaUvo a
tráfico de perfeoc1onamiento y que no esté contemPlado en la
presente Orden ministerial por la normativa que se d.eriva de las
~guientes disposiciones: ':, '"

Decrete. 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estadó. número 165). I

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem'~e de
1975 (..Boletín Oficial del Estado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de .21 de febrero de 1976 ~

(.Boletin Oficial del Estado.. número 53). _
OrdEn del Ministerio de .Comercio dI! -.24 defeq,ero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado.. número 53). .
Circular de la Dtreoci6n General de Aduana! de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficialtlel Estado· numero 71lo

Doce.-La Dirección Genera.l de Aduanas y la DiI'€'Cción Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la prE'Bente autorización.-

Loque .comunico .. y .. L para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. :muchos años. '
Madrid, 1 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de (.ebrero

de 1&82), et Diret1.or general de Exportación, Apolo-nio Ruiz Li-
gero. l·

Ilmo. Sr..awect.or general de Exportac:ión.

ORDEN de l· de febrero de 1Q83 por la que .e mo
difica a. la firma. .Carbonelly Compañia d ~ Corda·

Qa-,' socléclad A!W,uma-, 61 régimen de trdfico de
perfecctonamientoactivo para la importación de
aceite, de gtra.al crudo V la e%pOl"tación de aceite
~~irasol refi114do. .

llmo Sr.: Cumplidos los -trámites reg;amentarios en el &xp6-
· diente promovido' por la Empresa .Carbonel:1 y Compañia de
Cór:doba, S. A._, solicitando modificación del régim{.n de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de aceite c.rudo
de girasol y la exPOrtación de aceite de giraaol refinado, auto
rizado por Orden ministerial de 18 de marzo de 1982 (.BoleUn
Oficial d{Íl Estado- de 26 de mayo), . ,

Este Ministeri<o, de acuerdo a lo infOrmado y propuesto por la
Dirección Ge~era1 de Exportación, ha resuelto:

Primero.--:-Modificar el ré~men de tráfiCo de perlecciona
miento actiVD a la firma «Ca.rbon&ll y Compaf..ia d6 Córdoba,

· Sociedad Anónima_, con domicilio en calle Cafetal 8. Madrid-7.
y NIF A-HOO3479. en el sentido de que el interesado pueda
acogerse no solamente al régimen de .admisión temporal. sino
también a los de reposlciÓD y devolución de derechos.

Segundo.=-En e! sistema de reposición oon franquicia aranes·
laria el J?lazo para solicita,r las importaciones será de un año
a partir de la fecha de las 'exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apartado 36 de la Orden minIsteria.l de la
Presid-E!ncia del Gobierno de 2() de noviembre de 1975.

Las cantidades de mElt"cancias a importar con franquiCia
arancelaria en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho las
exportaciones reaiizadas, - podrán ser aeumuladas, en toda o en
parte. sin', más limitación q-ue el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de de;rechoJl el plazo dentro del
cual ha d-E! realizarse la transforomación o incorpomción y expor·
tación de las mercencias será de seis m6e8.

Tercero.-L.a opción del shtema a elegir se hará en el ilio.
mento de !a -.presentación dE. la correspondiente declaración o
licencia' de importación, en la admisión temporal. y en el

momento de solicitar la correspondknte licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, déberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración, licencia'
de importación como de -le. licencia de exporta.Clón, qUe el titu
lar se !\Coge al régimen de tráfico de perfeccionami€nto activo
v el sistema elegido. menciOnando le. disposición por la que se
)e otorgó el mismo.. .

Cuarte.-En el sistema de reposición con franquicia arancela.
-ria y.de devolución de derechos las. exportaciones que se hayan
efectuado desde -el 36 de mayo de 1982 hasta la aludida focha de
publicación en el .BoleUn Oficial del Estado- podrán aCogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restan toe
documentación aduanera de,desp!icho la referencia de estar en
tramite su resolución., Para estas exportaciones los plazos seña,..
lados en el artículo anterior. comenz:a.rán a contarse desde la
fecha de pu':llicaclón ele, esta ..Qrden en el, .8<>le11n Oficial del

· Estado.. .
Quinto.-Esta autorizadón se régirA en todo aquello relativo

a .tráfica de perfeccionamiento y qúe no es.té contemplado en
la presente Orden minlsterlal por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ("Boletín Oficial del Estad.o_ número)l65l.
Orden de 'la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de. 21 de febrero de 1976
(.Boletín Ofici&l del Estado•. númerO" 53)_

Ordw. del Ministerio de Comercio de 24 ·de febrero de une
(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (·oSletin OficiaJ. del Estado. número TU.

• 1.0 que comunloo' a V.!. para 8U oonocimiento y efectos.
Diall guarde .. V. 1. muchos años. .
Madrid, 1 de febrero d.e -lR83.-P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982>, el -Director general ele Exportación, Apo1onio Ruiz U-
~ro. '

Dma. Sr. DirectOr gene~1 de Exportación-.

ORDEN d~ 1 de febrero de 1983 por la que &e pro
rroga a la firma .Dulce. Un~ú-e, S. A.-. el régimen
de trdflco de pBrfeccionamiento activo _para la im
portact6n de azúcar. papel pei.tcula, papel complejo
celofdn, poliproplleno )' poliestireno y la exporto
ción ae -caramelo•.

Ilmo. Sr.· CV:nwlidos los trámites ~glamentarios en el expe.
diente promovido parla Empresa .Dulces Unzúe, S. A.';, solici·
tanda prorroga'" de; régimen de tráilCO de pet-l·ec.:cio-namlento
activo para la importación de azúcar, papel complt1o celofán,
pa.Pe1 pelíbula, polipropUeno y poliestireno y la exportación de
caramelos, autorizado por Orden ministerial de 10 de noviembre
de 1978 {.Boletín Oficial del F.stado.. de 20 ~ diciembre}, prorro.
"aclo y ampliado por Ordenes mini5teriaol% de .. de noviembre
de 1981 (.Boléti:(l Oficial tiel Estado_ del 21J, 15 de enero de 1981
(.Boletín .oficial del Estado;' de 5 de marzo), 7 de abril de ..982
t.Boletín Oficial del Estado_ de 28 de may..oJ y 29 de octubre
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- del lU, .

Este Mlnisteriei, de acuerdo a ,lo infonnedo y propuesto pOr la
DirecCión GeneraJ, de Exportactón, ha re6ue~to: ..

_Prorrogar por dos aftos.a partir del 20 de diciembre de 1982
el ,régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la firma.
.Dulces Unzúe, S. A._, con domicilio en paUgono Landbén, Pam-
plona. '

Lo qUe comünico a V.I: para su conocimiento y'efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aft.oa. _
Madrid, 1 de febrero de 19S3.-P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982l, el Director general de Exportac.ión, Apolonio Ruiz Li·
gero. '

nmo. Sr. Director ~neral ~e EXPortació~;

••
ORDEN de 1 de 1ebrero de 1983 por la que se
prorroga )' motUftca a la firma Ulo.ch )' Cta., So·
ctedad Anónim,a.. .•1 régimen ele 'tráfico de perfec
cionamiento activo para la impOrtación de alcoho
les rectifiCados .y la exporlaCJón de bebidas deri
vadas de alcoholes naturales, excl/-pu> brancftes.

Nmo. Sr.: Cumplidos los·trámites reglamentarios .en el expe.
diente promovido por la EmPré'S& .Bosch y Cía., S. A .• , solici
tando prórroga del régimen' de tráf'ico de perfeccionamiento a.cti~
va para la importadón de alcoholes rectificados y la exportadón
'de ~bida.s derivadas de alooholes naturales, excepto brandies,
autorizado por Ordenes ministeriales de 9 de enero de 1913 (.Bo
laUn OfiCial del Estado- .del 18) y 6 de febrero de 1978 (.Bole-
Un Oficial .del Estado- del 25). '

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por. la
Dirección General' ele ExpOrtación. ha resuelto: .

Primero.-Prorro-s;ar por dos ailos a partir del 16 de enerO dé
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo a la
finoa .Bosch y Cia., S. A._. con domicilio en Badalona (Barce
lona) y NIF A-8137101.

SegundO.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Bosch v Cia.. S .. A.-, en el sentido
de transferir dicha concesión a la Empresa .Anís del Mono,
SOciedad Anónima_; continuadora de la primera. '

, Lo que comunico a V.l. pai'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos' atiós.
Madrid, 1 de febJ"('To de 1983.--P. D.' (Orden de 2 de febrero

de' 1982)" el Director general de Exportación, _Apolonio Ruiz L1·
garo. . .

Dma. sr..Director general de E~por'tación.

6416 ORDEN. ele J da febrero de 1983 --por la que se
prorroga )' modifica a la firma .EinheU Espcw\ola,
Sociedad Anónlma_, el régimen de tráfico de per
feccionamiento actIVO p~ra la importación de di-

_ versas materias primas y la e~portactón de carga
. dOres de baterias de. diversos tiPos y modelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mttes reglament:.rlOs, en el exp&-
diente promovido por la Empresa "Elnhell Espaftola, S. A._, soli·

"_citando prÓrro-¡\l. del régimen de tráfico dl:t perfecCionamiento


